
El instructor, conocidas las alegaciones, considera que
no procede la remisión solicitada dado que el denunciado
reconoce implícitamente los hechos al alegar falta de
intencionalidad en la comisión de los mismos.  

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción la capacidad de carga útil del vehículo, el exceso
de peso con que circulaba, y su incidencia proporcional en
la seguridad vial, así como en el mercado del transporte,
no obstando a la antijuridicidad del hecho la ausencia de
intencionalidad.

Conforme al artículo142.2 LOTT, se considera infracción
leve el exceso de más de 2,5% hasta el 6% sobre la masa
máxima autorizada de los vehículos de más de 20 tonela-
das de M.M.A. Asimismo, conforme al artículo 143.1.C,
esta infracción se sancionará con multa de 301 a 400
euros. En este caso, el exceso fue de un 4,05% sobre una
M.M.A de 40 toneladas, estableciéndose la cuantía a apli-
car siguiendo un criterio de proporcionalidad. Dicho criterio
implica que cada aumento en un punto porcentual supone
un aumento de la cuantía de la sanción en 55 euros, hasta
381 euros cuando el porcentaje es de más del 5%.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del; ART.142.2 LOTT, de la que es autor/a «Steel Metal
Norte, S.L.», y constituyen falta leve por lo que, por apli-
cación de lo que dispone el Art. 143.1.C LOTT, considera
el informante que procede y 

Propone a V.I. dicte resolución por la que se imponga a
la expedientada la sanción de 356 euros.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede, a fin de que
en el plazo de 15 días hábiles, pueda formular las alega-
ciones que considere convenientes para su defensa, así
como aportar los documentos que estime oportunos.

Artículo 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones siguiendo
las instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso,
se dará por finalizado el procedimiento sancionador, dic-
tándose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado.

Santander, 3 de mayo de 2006.–El instructor, Juan Mar-
tínez López-Dóriga.

Abreviaturas:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M.- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC  .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo común (L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/5923

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-646/06.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a «Transpo España, S.L.», cuyo domicilio se
ignora, siendo su último domicilio conocido en avenida
Mediterraneo, 56  1º A, 29730 Rincón Victoria Málaga, por
esta Dirección General, que se ha acordado en fecha 30
de marzo de 2006 la incoación de procedimiento sancio-
nador habiéndose formulado el correspondiente pliego de
cargos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO:
Acuerdo de Incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de la Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-

cia formulada por El Cuerpo Inspecc., de fecha 29 de
marzo de 2006, contra «Transpo España, S.L.», por: Rea-
lizar la actividad de operador de transporte careciendo de
autorización; que pueden ser constitutivos de una infrac-
ción muy grave contemplada en los artículos Arts 47 y 119
LOTT Arts. 41 y 161 ROTT Art.1 O.M. 21-7-00 (BOE 3/8);
Art.140.1.9 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, con-
tra el denunciado nombrando como instructor del mismo
al Funcionario Juan Martínez López-Dóriga con número
de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recu-
sado de conformidad con lo establecido en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y
del PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria (BOC de 18 de diciembre), se comunica que el
plazo máximo de duración de este procedimiento es de un
año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolución
y notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

El director general de Transportes y Comunicaciones,
Juan M. Castanedo Galán.

ASUNTO:
Notificación Pliego de Cargos.- Expediente sanción

número: S-000646/2006.
El ilustrísimo señor director General de Transportes y

Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra «Transpo España, S.L.,» cuyo escrito
se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

Denunciante: El Cuerpo Inspecc.
Boletín: 000000.
Carretera: . KM: .
Fecha: 29-03-2006.
Hora: h.
Denunciado: «Transpo España, S.L.».
Vehículo matrícula: 7812-DPN.
Hechos denunciados:
Realizar la actividad de operador de transporte care-

ciendo de autorización.
Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser

constitutivos de la siguiente infracción:
Precepto Infringido:
Arts.47 y 119 LOTT Arts. 41 y 161 ROTT Art.1 O.M. 21-

7-00 (BOE 3/8); Art.140.1.9 LOTT.
Posible calificación de la Infracción: Muy grave.
Precepto sancionador:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
Posible sanción: 4.601,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el ilustrísimo señor director General de Trans-
portes y Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(BOE de 31 de julio) de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artículo 204 de su Reglamento aprobado por
R.D. 1211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octu-
bre), modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de Agosto (BOE
de 20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en virtud de lo
establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el
RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.
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Artículo 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones siguiendo
las instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso,
se dará por finalizado el procedimiento sancionador, dic-
tándose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado.

Santander, 3 de mayo de 2006.–El instructor, Juan Mar-
tínez López-Dóriga.
06/5924

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-609/06.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a «TTES. Dos Hermanos Cantabria S.L.», cuyo
domicilio se ignora, siendo su último domicilio conocido en
La Vega, 7, 39600 Igollo de Camargo Cantabria por esta
Dirección General, que se ha acordado en fecha 28-03-
2006  la incoación de procedimiento sancionador habién-
dose formulado el correspondiente pliego de cargos,
cuyos contenidos se transcriben:

Asunto: Acuerdo de incoación.
Ha tenido entrada en el Registro de La Dirección Gene-

ral de Transportes y Comunicaciones la siguiente denun-
cia formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de fecha  22
de noviembre de 2005, contra «TTES. Dos Hermanos
Cantabria S.L.», por: No pasar la revisión periódica del
Tacógrafo que pueden ser constitutivos de una infracción
grave contemplada en los artículos AnexoI-VI PTO. 3
R(CE) 3821-85 R(CE) 2135-98; Art.141.5 LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, con-
tra el denunciado nombrando como instructor  del mismo
al funcionario Juan Martínez López-Dóriga, con número
de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recu-
sado de conformidad con lo establecido en los arículos  28
y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del
PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se comu-
nica que el plazo máximo de duración de este procedi-
miento es de un año  desde la fecha del Inicio, y que la
falta de resolución y notificación al finalizar el plazo esta-
blecido originará la caducidad del mismo.

El director general de Transportes y Comunicaciones,
Juan M. Castanedo Galán.

Asunto: Notificación Pliego de Cargos.- Expediente
sanción número: S-000609/2006.

El ilustrísimo señor director General de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra TTES. Dos Hermanos Cantabria, S.L.»,
cuyo escrito se acompaña, en virtud de la siguiente
denuncia:

Denunciante: La Guardia Civil de Tráfico.
Boletín: 034454.
Carretera: N-611. KM: 141.
Fecha: 22-11-2005 
Hora: 09:45 h.
Denunciado: «TTES. Dos Hermanos Cantabria S.L.».
Vehículo matrícula: 8019-CKX.
Hechos denunciados.
No pasar la revisión periódica del Tacógrafo.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

Precepto infringido:
Anexo I-VI Pto. 3 R(CE) 3821-85 R(CE) 2135-98;

Art.141.5 LOTT.
Posible calificación de la infracción: Grave.
Precepto sancionador:
143 LOTT y 201.1 ROTT.
Posible sanción: 1.501,00 euros .
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el ilustrísimo señor director General de Trans-
portes y Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(BOE de 31 de julio) de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artículo 204 de su Reglamento aprobado por
R.D. 1211/1990 de 28 de septiembre (BOE de 8 de octu-
bre), modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de agosto (BOE
de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en virtud de lo
establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el
RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Artículo 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones siguiendo
las instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso,
se dará por finalizado el procedimiento sancionador, dic-
tándose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado

Santander, 3 de mayo de 2006.–El instructor, Juan Mar-
tínez López-Dóriga.
06/5925

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Anuncio de subasta de bien inmueble por embargo en
procedimiento de apremio.

Subasta número S2006R3976001015.
El jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delega-

ción de la AEAT de Cantabria,
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio se dictaron
acuerdos con fecha 15 de mayo de 2006 decretando la
enajenación mediante subasta de los bienes que se deta-
llan en la relación de bienes a subastar incluida en este
anuncio como ANEXO I. La subasta se celebrará el día 28
de septiembre de 2006, a las diez horas en la A.E.A.T. de
Santander (Cantabria), Calle Calvo Sotelo, 27 Santande.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
participar en la subasta, lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que
constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los
intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta
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